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DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN: "CELEBRACION DEL DIA DEL MAESTRO" PROYECTO (IS010); 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO PARA ~L EJERCICIO 2024. 

Q.F.B. GREGORIO EFRAIN ESPADAS MENDEZ, Presidente Municipal del Ayuntamiento 
. Gonstitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por los 

. ~ Artículos : 115 Fracción 11 y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 
1 

65 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30, 31, 33, 

( 
--y 83 Fracción XII de la Ley o ·rgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Manual de normas, \ 

1 
~ 1 

-, presupuestaria 3.5.1 . -: ~ 

({ __ \: CONSIDERANDO ~-~- ·~ 
/ ,.. ·.-

;:::_ -
pRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución 
p~líMa de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y ~ 
Sob~fano de Tabasco; 2 y 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el 
P,ún!idi~io de Comalc~l.co, tiene personalidad jur!dica ~ropia y su.fu~ción pr~mordial es p ropiciar 
l.mCgd1:>1erno democrat1co para el constante meJoramiento econom1co, social y culturalfde\ su.§_ ~ 

\ - habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. ~ ~; r -
~E~UNpO·: ~Que de conformidad en lo establecido en los artículos 29 fr<jlcción l . y~ 1 i1 r -~ 
f[ac9ior es'J, 11 y 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Taba.s,có, el municipi9 ~ _ ; 

1 de Com~lcalco, Tabasco, tiene la facultad de promover, coordinar, expedir,:~xaminar, rerni,tir, ~-:-- _-
' ~prdbdr, ¡ yigilar, otorgar, asignar, designar y participar y realizar la!> ·.acciones _p; (a _el - - ., 

1 
1 

1es?rrp11
1
o integral del Municipio · y vigilar la correcta prestación. de JQs .s~vicips-:-pú.bjicos 

J . rpu~icip~les, así como contar con los planes y programas munl?ipales de desar~~ll~mo ·· 
~ instrume'ntos para el.desarrollo integral de la comunidad señalando sus objetivos generales_ 

- :._ <..:.- ~. • ... ~ - - - ( 

y particulares a ·,corto, mediano y largo plazo, según el c.aso; así como las ,estrategias~y-

prioridacjes; los ·mecanismos ·para evaluar las acciones que lleven-a cabora sí como los 
recursos financi~rós municipales, . ordinarios o extraordinarios-;- que se apliéarán para su 

l ' . ' ·: -. -' ! -
realización.'- r J ' • , . 

r. r 

·. \ 
~; / 
f --'-------~-------- • ----"----'-:.;.__ __ _...:..._~c....::.-~ 
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TERCERO: Que de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su 
artículo 85, Fracción 1 y IX en la que prevé que corresponde a la Dirección de Educación, Cultura 
y Recreación, proponer al presidente municipal, las políticas y programas municipales en materia 
educativa, cultural y de recreación, así como ejecutar los programas aprobados en estas áreas, ./ 

' 
1 de igual manera, las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le 

L ._, encomiende directamente el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

_ Ror lo anterior, se tiene a bien emitir las siguientes: · 

/ ~~bLAS DE OPERACION: "CELEBRACION DEL OlA DEL MAESTRO" PROYECTO (IS01 O); 
Ds L MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO PARA EL EJERCICIO 2024. 

--.

1

1 r ·1 ·¡ n ;T , ~ '. 
j PRESENTACION _-. 

1 

1 111'' . -j l ~l ¡dlf del maestro, celebrado en nuestro país el 15 de mayo, es una fecha import~nte 
\ 

l 
1 
i 

J 

Cleslgnada para honrar a todos los educadores por su labor en favor del des~rrollo y -_, \. .. - ·.--
tran_s~~rmación de nuestro país, mediante una educación de calidad. _ ~' · ~ ~ 

1 el e seotor educativo que se enfrenta a los constantes cambios y avances .PeJ<Lciep cia, __; 
y, a Lna !sociedad con retos cada vez mayores que les exige innovar y luchar para f.órmar -- · 
~er~o~~s ·educadas y de bien, siempre anteponiendo la vocación contf~ toda a~v~r.sidad . -=-

Es ~o~ é11o que teniendo en cuenta que para el Gobierno Municipall a -educación'-es-un·o -
~e su:s 1 v;ertientes ~~portantes. para la . reconstrucci-ón d~l .tejido social sien_do pieza_ 
lmportatüe_y esen~1al ei~Grem1o Educativo, por tan Importante fecha se ·presentan- las --- ~ 

- ' 1 - ~ 

Reg~a~ _ d~ O~~racion: ) ·:~~lebración del día del ._Maestro" ~royecto- (IS010) -del ·~ 
mun1c1p1o· de Comalcalco, Tabasc;o. 1 

-
- ' - J - -

~----~--------------------~~--------~~~------------~~ 
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JUSTIFICACIÓN 

:, ~ Durante muchos años las administraciones han participado en honrar a las maestras y r 
,: - maestros que día a día dan su valioso y gran esfuerzo de guiar y enseñar con valores, 1 1 

, ·-

.. , · .q~e de acuer~o a las exig~ncias de la ~ida forjan_ g_randes profe_sion!~tas en su ~ami~~ r' -~- -~ 
.· 1 por la docencia y claro esta que el Gob1erno Mun1c1pal en coord1nac1on con la D1recc1on ~ · 

r 1 de Educación, Cultura y Recreación tienen el gran compromiso de realizar el Festejo ' - ~ 
\_ 'Tradicional del Día del Maestro 2024. Siendo la educación el punto de partida que permite' ~ 

l ·r·forjar personas con conocimientos y habilidades. El Sector Educativo es pieza clave para ~~- . · l¡ el :d~sarrollo social en nuestro municipio, ellos han jugado un papel primordial, sobre todo :,_ ,-t : 
1 ¡ po_r ~ol_aborar con la Administración Municipal en el desarrollo escolar, de tal manera que ~-. 
1
1 
¡ permitan mejorar la calidad de la educación en el Municipio, así como la disposición de 

. 1 .generar un vínculo con la comunidad escolar y padres de familia, propiciando el _ 
\ acercamiento y la comunicación para resolver problemas y necesidades en los planteles . . l 

.educativo_?,traba]ando en las mejoras y áreas de oportunidad que presentan _1_9s=centr?_s':__~ 
( ~du;a:i~o:. [' .. ~ 1.:.:-_~-:--::.vv~ 

~or_ tal l}l~tivo , con el propósito de honrar a los Servidores de la Educación, el!_ su " Día;~. ~~ 

del maestro" por su loable labor, así como también a los maestros jubilados quienes~ 
tienen. u·na trayectoria de más de 30 años en favor de la educación . .--=- · ~ -~,..---~ 

¡_j l_ l. 1 ~~ 

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 · 202'• 
www.comalcéllco.gob.mx 
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DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

_: ~Incentivar, honrar y premiar a los Servidores de la Educación activos los cuales han ~ 
~ contribuido a mejorar la calidad de la educación, en beneficio directo hacia los niños, las , t./ 

1¡ • ,Qi.ñas y los adolescentes de nuestro municipio. Así como el reconocimiento y estimulo a + 1 

1 nuestras maestras y maestros jubilados por su ardua labor de sembrar el aprendizaje en e , 

1 j lo.s ~iños, jóvenes y profesionistas en nuestro municipio. 1 
, · 

' 1 í ~ . . -¡ 1 - ' . • • .. 

·11 f:0sÉRTURA: -
1 El ~p~~drama tendrá cobertura a Nivel Municipal, atendiendo a una cantidad aproximada \ ~ --~ 

• 1 1 be1 4,000 Servidores de la Educación activos y maestros jubilados de todos los n¡veles 'J 
¿ kJub~iivos del municipio de Comalcalco, del sector público y privado e invitadds_ 
\ ! . - ,.. 1 3 
_, especiales~ . _ _____ 1 ,_- l· . 
l 1 - .. • J i] ! =-

1 1

1 - 70BLIACI,ÓN OBJETIVO: _¿" ":::- _ , / _ _ r6}-. 

1 
, ~erti9o~e~ de_la Educación_ del ciclo es_co~ar 2023~2024, de las ins_ti~u-~iones educ?t~\ta_~ ~ ::.. ~ 
1 qe tpdo~ los n1veles educativos sean publ1cos o pnvados, del muniC}PJO_de Cornalcalco. ~-

1 l t sí F~1o:~ambién a los Docentes Jubilados residentes del mu~iglplo' de con:_al~lco. 
' 

1 

IDLR~~~I<?N EJEC~T~R~: -, 7' - . 
Sera la Direc'dión· de Educa6ión, Cultura y Recreación de· gestionar y lle1'a"r a cabo la . 
ejecución.de di_ch~ :pro'gr~~~a. -e · 

-'\. ,-, 
-:...- -: l 

·. \ 

---------~~-=-------- ~ ----------------~-----~-=-
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DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 

El programa será ejecutado en dos vertientes: 

_l ~1 . Otorgamiento del bono económico a maestros jubilados residentes del municipio. 
~¡ ¡ 

2. Cena- baile para maestros activos que laboren en instituciones educativas (públicas 
. / - .y privadas de todos los niveles educativos) del munidpio de Comalcalco. 

1 \ -~ 
[ j 

\ 1 
-- ; , 

' r l [' .1"_ Otor~~~iento de Bono Económico a maestros jubilados residentes del i 

1 l 1 ml,lniCipiO. ~-" 
1 Meto1d-~logía: · · \ . L t 1 1 t , ~ ,-

-- ~-. Jf - - -
\ Como -incentivo y reconocimiento a las maestras y maestros jubilados, el Gobierno - · -~~ " 
' .f . . 

1 

- Municipal eo el año 2023 les otorgo un bono- de $ 1 ;-250.00 a cada uno de los 552 ~ ~ =~ 

t mielnbrosr de las diferentes expresiones sindicales erogándose un monto total de~ - -~--

1 

j ! 1 7 < 

$ 690, QOO.OO. -.' • • ,· ~ 
¡ 1 l . .· -

1 1 Í -: 1L?s.delega~o~ sind_i~a_les del gre~io de mae_s:ros jubilados tu(n~n l~s~li~it~d ,·del _- _ -:-' 
¡ ¡ ¡ 1

1

Bono Econom1co d1ng1da al Presidente Mun1c1pal. ~ _ __ _ -=-- / _ '~¡-

! L J 1 E¡ p~· "d t M" . . 1 d 1 t . t d 1 B E ' . 1 d/ "f- --- -- -- - res1 en e . umc1pa a e o orgam1en o e o no conom1co a as¡ 1 e rentes 
expresion~s '~lndicales qe jubilados. · --- ~ 7 -~~-----e-~--

• -?" ( •, • ·.. .. - ~ ,__ _:..: • 

·, \ 
-2~------~----------------~----------~~------~~---
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DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

- Se asigna el recurso para la ejecución y entrega del bono el cual se divide entre 
el total . de solicitudes de sus agremiados, entregadas por los diferentes 
sindicatos. 

- Las fechas para la entrega del bono se realizará en la Casa de la Cultura "Carlos 
Pellicer Cámara" del municipio de Comalcalco, Tabasco; los días 4, 5 y 6 de junio 
del 2024. (esta se realizará tomando en cuenta 1 día para cada exprésión 
sindical). 

1 

1 1 

1' ' . ' 
r kJ~iSitos para la entrega del bono económico: 

l 1 ! -j¡' $ olicitud. dirigida al President~ ~unicipal, por los del~g~dos sindical~s p~r~ el 

l 
_l 

-
1 

otorgamiento del bono econom1co a los maestros JUbilados adhendos a .s'4 , 
' sindicato. , • ' · 

r -¡Cpnio_~mprobante para la otorgación del Bono Económico el _rTiaestro jubi~d~-:-- ~. 
1 debera entregar: ~; , 
l 1 1 . 
. 1 

! . l);>j 1 Copia de la Credencial de Elector vigente al 200 O(o·.--=-- -
~ - );> 1 9opia de-su Cr~qencial de Jubilado. · 

~ _1 Cop_i~ del últ~To ·~ecibo o talón de pago. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 202 1 - 2024 

www.comalca lco .gob.mx 
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DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

2. Cena-baile para maestros activos que laboren en Instituciones 
educativas del municipio de Comalcalco . 

. Metodología: 
?1 

1 1 \ 

• 1 

{ \; ~ Se llevará a efecto una reunión previa con los Jefes de Sectores, SuperviSores \ • : 
1 

: 1 \ '~ de nivel básico y con los Directores del nivel medio superior y superior, para - _ ~ 
1 '1 r l ( .. i olicitar ~u plantilla de personal activos en las instituciones educativas. . ·. 1 

-L ___ 1 j 1¡ En base a las plantillas de los servidores de la educación recepcionadas en ·la \ & 
- D-irección de Educación, Cultura y Recreación, de los diferentes njvéfe\ -~ ', 
l. 

· ---"t 

' i 'l 
. 1 f 

1 l ; 

1 1 l 
L~ 1 

educé!yvos se les hace entrega de su invitación personalizada (con u~~ fc;,lif- 1 
asignado) a los Jefes de Sectores, Supervisores o Directores, c;;on la cual los -~~ 

'~~r~idores de la educación podrán tener acceso a la cena y ser f-artícipes de l~_s _ . -
nfas. , . _ 
' 1 ~· ·___ - J ',- -· - .- -- -

~ !p~rparte del Gobi~rno Municipal se tendrán invitad~s .especial-~s. lo.:_s c·y_ales ·Qq~ ~~~-~~-
- 'podrán participar ep.las rifas. --._ r 

-=-~- - -~ -) 

-

/} 
,.( l 

! 

l_~=--------------------~------------=--~--~~-~ 
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• El festejo del día del maestro se realizará mediante una cena-baile, la cual se ¿_ 
llevará a cabo en el Estadio de Béisbol "Antonio Valenzuela Alamilla" el día ;-
viernes 7 de junio del 2024, a partir de las 7:00 pm. 1 ' · 

- •t ~ 

7 \-.,.~J Los servidores de la educación deberán presentar su credencial de elector, así : \ ;. :; 
,--- 7 ·, como su invitación personalizada para poder desprender su folio que participara ~- t- í 

\1 r 1 ~, en 'las rifas. ·,- ·- ~~ 

\.1 j {1 fe contará con servicio de banquete para la cena. Í S\ ~ ' 
1 f -Parc:~7amenizar la cena baile se contará con un Show musical en vivo;VL~ ~ ~r:! 
1 r 1 ! e rrediante. - - =c. / = ) l / r~:z=- \ 
l l ~ < - 1. -

j ¡ 1 ~ ¡sr ~¡evará a cabo la rifa de electrodomésticos, electróni~_a y~co~p!Jtaclófi , -'línea-
1 _1 ¡ ~ \bl

1
agca y similares, así como también: ·· ·;:::-

=- ~- - - ..': t . t; ' ' -

1 O premiós en efe9tiv~de $5,000.00 
~ premios en efectivo.de $25,000.00 

':.. • :J " • 

-· -4 premiós en efectivo de $50,000.00 
..!.~- , :~ f 

': r j 
--=----1 

J
i j 
_ --"".::.___--=.. __ .....::.... ________ • ___ ~-----'----'--...:.._ _ ___:= 
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Requisitos para la entrega de premiaciones: 

- Folio ganador. / 
Copia de la credencial de elector vigente al 200%. (La cual no necesariamente ,'·~·' . 
tiene que tener domicilio del municipio de Comalcalco, puesto que algunos de , , 

1 los servidores de la educación son foráneos). '· - 1 

-f1 ti servidor de la educación que haya sido ganador de un premio, deberá fir_m·.· ar 
el acta de donación correspondiente al premio otorgado. 

1 f r:==\ 
~\~=P~~=,~~PUESTO: --- ¡¡ :1 r 
l
l r qa ~j<¡c'u¿fón del Proyecto (1501 O) "Celebración del Ola del Maestro" téiid,rá, ún 4 

f{narcjatniemto $ 4 300 000.00 (Cuatro millones trecientos mil pesos 00/100 m.n.), con-= ~ 
1 1 

1~ pbsibllidad de ser modificado si llegaran a surgir algunas situacio~es imprevistas':----¡ i 11 _: . ·-
1 

• 

L l 'fjy(N~I~~RIOS: . • . ' j' 

- -..:.. .... ~ _.,.:_ - 1 J.l .. -
Lo no previsto _en las presentes Reglas de Operación, .será resuelto de acuerdo.:..a- lo que ...:... 
establezcan los ordenamientos legales aplicables. Las presentes Reglas de Opéración, entraran -
en vigor al día 

7

siguiente de :su publicación en el Périódico Oficial del Go_.bierno del EstadoT -
de_roQañ-doCualq!Jier~ otraregla de operación·expedidas con anterioridad. ~·. ~~ "~ -

~----------------------~----------------~-~~~~ 
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DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

La Dirección de Educación, Cultura y Recreación se compromete a realizar acciones que 
garanticen la transparencia y buen funcionamiento del programa. 

: "Este programa es público y ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para 
1= - fines dis.tintos a los establecidos en el programa". 

\ ',, 
EXP,EDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
cbNSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS QUINCE (15) 
OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS M)L VEINTICUATRO, POR LOS REGIDORES 
OtlJ~~ INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
hR .SENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA 

r
r E. -1 ~ - - - - - -- - - - - -- - -- - -- - - - -- -- - - - - -- - -- - - - -- - - - - -- - -- --- - - -- - - -- - -- -lj ' 
- _1 ~ 

~¡ ~ 

1 (=\ 
¡ ¡ i 

1 
l •.· l ! 

1 1 1 
l ' 1 
L! ¡ 

' ' ¡ . = 

\ \ 

~--------------~---------~---------~----~----~----~ 
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DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

ING. YADIRÁ DE LA CRUZ FLORES 
Cuarta Regidora 

M.P.D. ARTURO GARCIA MARTINEZ 
Quinto Regidor 

~----~--~~--~---------~----------------------------
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~!_JW-Q'o/-Q~ ~!}!,IJ\l!.lJt~ILÉ~1 
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lPH'º'Y¡g{;:ifí» {'H~!:>fll:l) 
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DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN: "APOYOS CULTURALES, EDUCATIVOS Y DEPORTIVOS" 
PROYECTO (IS091) DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO PARA EL EJERCICIO 
2024. 

.::_' g_.F.B. GREGORIO· EFRAIN ESPADAS MENDEZ, Presidente Municipal del Ayuntamiento 
·-Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por los 

ªArtículos: 115 Fracción 11 y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos M~xicanos; 64 
y-65 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30, 31, 
33 y 83 Fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Manual de 

1 
. 

nbrrhas presupuestaria 3.5.1. _ - ~· .. · 
j •. 1 

·f--. -. CONSIDERANDO . '-. . 
) l .. ;'; 
~RI~ERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución 
Poht¡da de los Estados Unidos Mexic·anos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Sob~rano de Tabasco; 2 y 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el ~ 
mJn!dp_io de Comalcalco, tiene personalidad jurídica propia y su función primordial es prqr,ifi ~.H 
un gqbierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural ,ge ¡;us - _ , 

- habi}~m!es; mediante la prestación de los servicios públicos. : ,.....~~-- _ _::.,~ _· 
j . !-; ~-

$EqUNI r;>Q: Que de conformidad en lo establecido en los artículos 29 fracción l,y 121 fratcior'es -- 7'

l,¡ 11 ¡y 111 qe la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el municipio '8e =-:.- -
Conialcalco, Tabasco, tiene la facultad de promover, coordinar, expedir,: examinar, remitir, 
a'pro

1
ba

1
r, ;v¡'gilar, otorgar, asignar, designar y participar y realizar las acciones:pwa eL dE?~arrollo 

i~tewa) ~el , Municipio y vigilar la correcta prestación de los servici<?.~·yúblicos~municipales, asi 
com9 contgr con los planes y programas municipales de desarrollq como instrume~tos para el 
·d'esarrÓIIb integral de la- comunidad señalando sus objetivos génerales y particul~res a corto, 
mediano y largq pla-zo, segú-n. el caso; así como las estrategias'y prioridades; los mecanismQS_ 
para evalu,ar las· accion.es ,...que1 11ev~n a cabo, así como los recursos financieros municipales, 
ordinarios 9 extraordinaj ios;.qu_e se aplicarán para su realización. · -~-. ' ' · 

/ / - r~ ~~ -::. , -_ - ... \.\ 
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1 · 

20
" 

~!jU.\Q\YQ§ ~~QcL!f\~!h~AtL:I~§1 
¡gi)}~~~T!W~~ 1Y ©~P.'º~~1f1~~~·-

IR~~1Y~&if© (W-O~ij 
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DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

TERCERO: Que de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su 
artículo 85, Fracción 1 y IX en la que prevé que corresponde a la Dirección de Educación, Cultura 
y Recreación, proponer al presidente municipal, las políticas y programas municipales en 

¡materia educativa, cultural y de recreación, así como ejecutar los programas aprobados en 
~ estas áreas, de igual manera, las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos 

! y las que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

· CUARTO: El 20 de julio del presente ·año, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

\ 
l ' .... 

/ ~- '/ I~E/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los Procesos '-1 
f J ~Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando las actividades y . , ' 

\ plazos que deberán ob~ervar de forma conjunta con los organismos electorales para .el " 
· -de~arrollo de sus respectivos procesos electorales '- -~ (}-
- 11(1 \j ~ 
1 ~1 gg 6~ septiembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/021, el Consejo Estatal del Instituto -;! 

1 

Eléddral y de participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el calendario electoral para el · 
fr9c~~o Elect?ral, ~eterminando que e_l inic!o de 1~. campaña ya_r~ _las can~idatur?~, a 

• ~ ~obernador, D1putac1ones Locales y Pres1denc1as mun1c1pales, daran 1n1c1o a part1r del (ha 16 ~ • . '1 --
';--de ll)_arzo a1. 29 de mayo del 2024. ~ : S -..: -
. ~ - ~eg~~ )~jurisprudencia 19/2019, de la interpretación teleológica, sistemática y funciQnat:dei !~s ~ .. 

i a'rtículos ¡4~ .. Base 111, Apartado C, segundo párrafo, y 134, párrafos séptimo, octavo y noveno, 
! d~ 1~ q ons.fitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye qúe, en principiÓ, no 

e:Xiste el ~deber específico de suspender la entrega de los beneficios de los programas s·óciales~ 
1 ¡ e;n ~~Pfdíftgo_los_Apoyos Culturales, Educativos y Deportivos durante Jas éal)lRaoas-~t~ct~ -
; l debldo,· allsu fmalldad. . r 7 • • ¡ l L ¡ , . -
.: L_ '! 1 

co'. =- Por lo anterior, se tiene-a bien·emitir las siguientes: 
• ·- .!>l. .. • 

"? .,·. "' 

r. { f. - j -

RE~~AS.'9E ~PÉRAqi~N:~ "APOYO~ CULTURA~ES, EDUCATIVOS Y1 pEPORTIV.OS"_ 
PRQX.~CTO.(IS091) DEL M,UNICIPiq,_?E" COMAL~ALCO, TABASCO P~~A EL EJEBJ~JCI() 
2024. , ~ f ' ( - \ . J '? . -

., ~ ' \'" \ ! 

L_------------~--~~--~~---~----------------------~~~--~ 
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TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES / 
CAPITULO 1 

\ DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

. '~\ ~ ~' 
~\ 

. \ __ 1 - . 
- -~ , Np·mbr_e del progra'ma: "APOYOS CULTURALES, EDUCATIVOS Y DEPORTIVOS" 
' l PrO~ECTO (IS091 ). 

1 ~ . 

· - educat1va mediante el otorgamiento de apoyos econom1cos destmados a estas areas. Co'11 eL _ -:-_ 
\- _ objétivo a e cpntribuir a garantizar el desarrollo social de los beneficiarios. - - }-4 ~- ___ _ "-

' . l . '- --
·¡ /., - - 1 ~ ::=-=..,;:::::;::;:: 
, 1 \ n -- .- -~ 
¡;¡) ,COBERTURA: El programa se extenderá a todo el municipio de Comalcalco, Tabasco, 
l -indiJyendo las comunidades, rancherías, poblados, villas y sus coloniás. -:-'t.~--
1 i l 1 f' . . ~ ~ . ' .::___~--~-~-... -
b) .PGaL!ACION OBJETIVO: Son población objetivo del programa: deportistas,-aso:riacLones 
1 'deb6r\ivas, academias culturales, alumnos de institucion_es educativas, ,qu~ sean 

orfgiharios del muñicipib-de Comalcalco, Tabasco. :r -.1 .: ~ ~-=.l 
. . ¡ i -' 

e). UNIDAD ADMINISTRATIVA: ·La Dirección de Educación7"Cu'ttura y Reéreaéión (DECUR) 
,será la unidad ' administrativa encargada de gestionar el Programa Ap; yos---::Culturales,-

l 

• + • f - . -: f ,..... .:. ,E. .- . 

, . Educativos y Deportivos. -~,__ , .N _ · --~ 
t.·:-' 4 J r-: - ' \ 0:./ - :J 

~-1 \ ~ _=1 
! ~---------=~~~~--------~ 
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DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 
CAPITULO 11 

DE LA PARTICIPACION EN EL PROGRAMA 

SECCION 1 

DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS GENERALES 

· .:Artículo 1. Para los apoyos económicos, los solicitantes del programa de deberán presentar 

:' / s\~ ~~olicitudes de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

f ¡ a)l C~ recepción de solicitudes se realizará en las instalaciones de la Dirección de Educación, 
\ _ 1Cult(Jra y Recreación, audiencias p_úblicas municipales y solicitudes recibidas en presidencia 

-p. 

·""1 -· !municipal. · 'l ~) ~~sblicitante deberá entregar solicitud dirigido al C. Presidente municipal de Comalcalco, 

·. i 1 9·f-,B. Gregario Efraín Espadas Méndez. · ~ 

1 

e) La¡solicitud de apoyo económico, estará sujeto a la disponibilidad presupuesta!, impac~o y 
_, _ 1 e~~l~ación del evento o actividad para el cual se está solicitando dicho apoyo. Se tomanf e\n ~ 

\ cpenta qu_e los_apoyos_económicos_deberán canalizarse solamente para las pr~c\~cás . _ ~ 
·'¡ culturalesTdeportivas y educativas. :i l:1 ¡=------=-::-

¡ ,r·, l / cl~--:-.-
t l . ( ! . " - --~ ' / 

¡' l 1 i l j ,_. 7 -_ -_ -

, ~rtí! ulio •2\os solicitan~es del programa deberán cubrir los siguientes requjsitos generatis: _ 
1 ¡ ¡¡~ -- ·------

l 
l 
L 

P¡ar el o{~~gamiento de apoyos económicos: . , _ __~ _ --- _ ¡ __ f _ ! 

?) h ol¿citud dir_igida al C. President~ municipal _d: Comalc~Jco: Q.F .B. Gr~~orio _¡:_tr~ín ~- _ : 
- Espadas Mende·z. con. nombre y f1rma del solicitante, donde mcluya los rubros de los .:- - t 

ga __ stos enJos·qu~ s~ e~rcerá el recurso solicitado. En'cáso de:_ser instjtucig·n educat¡\f_a 
á-institución. públka 'o· privada, la solicitud deberá pr~sentar. el sello .dE! diéha institución. _ 

• ..,:_.) ·,~ ,--;:._,J._ -~ - ~-
- t-• i 

• 1, 

i_~~----------~~~----------~---------------------------
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b) Copia de la credencial de elector al 200% legible y vigente del solicitante, esta deberá de 
referir domicilio en el municipio de Comalcalco, Tabasco. En el caso de las instituciones ¡
educativas del municipio, si la solicitud la realiza el director de dicha institución, la copia 
de la credencial de elector del director podrá ser con un domicilio distinto al municipio de 

Comalcalco, Tabasco. \ 
e) En caso de solicitar el apoyo para un menor de edad, se deberá incluir copia de Acta de ,· ~ . 

Nacimiento y CURP Actualizada. . 
Invitación o convocatoria del evento a participar para el cual solicita el apoyo económico. 

1¡
1 r-1 SECCION 11 , :~j 

1 ~ DE LA OPERATIVIDAD DEL PROGRAMA ::: ·_ ; 

tr ículó 3. La Dirección de Educación, Cultura y Recreación, será la encargada de recibir la ~ t-' aobJn\~ntación solicitada para la entrega del apoyo económico, así como el trámite y gestión _ 
para):~l otorg~miento de dicho apoyo económico. Teniendo en cuenta lo siguiente: ------t• oj -- - -_ 

¡- -) d) El if)te:~sado solo podrá ingresar una solicitud en el año que comprende dicho prQ~r~m;a 
l y-eniuna sola disciplina sea cultural, deportiva o educativa. · . 1 

' 

b) S~ ~ecibirán las solicitudes de los interesados en las instalaciones-de la Direcció~ de
Edudación, Cultura y Recreación, en las audiencias públicas muniéipales, así coh,~ las 

, ~ebil:iidas en Presidencia Municipal. - -- ~ __ ·t - · 

L_l_ e) IE
1
1 ~residente municipal analizará, evaluará y determinará 1~ viabilidad del otorg;niento - -

_ -aJ1 dpoyo ecor:'ór'!ljco y .en caso de ser viable le asigna; á el monto económico a otorgar -
al solicitante. · ) , 

: 1 
t .~~----~--------------~-----------~----~-
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d) El monto asignado al Proyecto se ira redistribuyendo en los meses febrero, junio, julio 
y agosto; según las solicitudes que vayan ingresando a las instalaciones de la Dirección 
de Educación, Cultura y Recreación, en las audiencias públicas municipales, así como 
las recibidas en Presidencia Municipal. 

e) Al ser autorizado el apoyo económico por el presidente municipal, la Dirección de 
educación, Cultura y Recreación envía a la Dirección de Administración la solicitud del 

\' , apoyo económico y los requisitos solicitados del beneficiario para la realización del ;"'. _ \ e;: 
\ ' trámite de otorgamiento del apoyo económico. __ · - -·¡ 

f) _La Dirección de Finanzas comunicará a la Dirección de Educación, Cultura y Recreació~~ W' -. 
1

- ~1~ fecha para la entrega del apoyo económico. ~,~ " \ 
g~1 Ca Dirección de Educación, Cultura y Recreación informará al beneficiario la fecha de - ~-¡ 

e,ntrega del apoyo económico. . - -¡ 

h !::a dirección de Finanzas será la encargada de la entrega del apoyo económico al 

1 l:leneficiario, que puede ser mediante un cheque bancario o dinero en efectivo. 1~~\ 
- i) En la Dirección de Finanzas el beneficiario deberá firmar el recibo de entrega- recepción- rÁ}

f_ del ap~yo económico, siendo en esta misma dirección en donde quedará el sopqrt~ d,e - v_~ 
la entrega-recepción de dicho apoyo. · J_~ 

i l - [ 

1 1 ~¡ 
1 ! 1 [1 CAPITULO 111 . _ 
J ~ j CASOS QUE NO PROCEDE OTORGAR EL PROGRAMA -/ - ~ - -
~rtíéul1o ¡6J os casos que es improcedente otorgar los apoyos d~l programa Apoy~~ 1 - - -.-
(culturales~_deportivosyeducaJivos). .1 : ,· ~ ~ 

~ í 
~~-----------~-----~-----------------~~· 
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DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

d) La superación excesiva de solicitudes de apoyo sobre el recurso presupuesta! asignado· 

al programa. 

CAPITULO IV 

· ') \ ", INFORMACIÓN, QUEJAS Y DENUNCIAS 

1 Artículo 7. Cualquier persona interesada o solicitante podrá: 

(,·a) Solicitar información o asesoría sobre el-programa Apoyos Culturales, Educativos y 
i ·;~ Deportivos. 

1 ~b~ Presenta.r su queja o denuncia ante la Dirección de Contraloría, el órgano interno 
, de control municipal del municipio de Comalcalco, Tabasco, en caso de que se 

presuma la comisión de faltas administrativas realizada por cualquiera de las-partes 
. que intervienen en la operación del Programa Apoyos Culturales, Educativop\ Y 
1 Deportivos. -- - - ·' . 1 -
~- ..... ----- 1 -~ f n 1 r·· ~ CAPITULOV if - "j /; - . 

l \ 1 q TRANSITORIOS t _ 

1 ¡ A~tíc ulb' s. Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto.ae'"acuerdo 

...:...e..'·i .. 
-¡ 

¡ a; lo ~u~ ~s~~blezcan los ordenamientos legales aplicables. Las preséntes Reglas dep peraciór:!.;_ 
entffira·n leh vigor ªJ ~ía _;;ig-liiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del ~ 
Estado, derogal)do cualquiElra btra regla de operación expedidas con anteriorid_ad. '-__ · · 

-. -( ) . ·/ - =- ' . ~= -

La oirecéi~n dEl. Educahi~ . Cultura . y Recreación.-se "compromete a realiz~r accio~es que 
g~ra'ntfcen l a t~ansp¡:uenqia. y buen funci~hamiento del programa. r.: ~ "'- \ 

". f 
t--':....::....--------- - ---·------ -------=--....::._-
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8 DE9 

"Este programa es público y ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa". 

¡· 

¡¡ 

;.} · ~XPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
, / CpN.STITUCIONAL DEL MUNICJPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS QUINCE OlAS 
-' DEL) MES DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL VEINTICUATRO, POR LOS REGIDORES QUE 
1-\ IN~EGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE; 

1 

.. ~ ÍIRrí t TE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.······ \ 

1
< . .1- J )• Q.F.B.G~NDEZ 

. f ~ Y Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 

lfllf111 ¡ 1 l 1 i 

' ! ¡ F; 

1 J 11 1.: 
1 j:;! E:Rp<.A LOR _ ING. 

- Seg'QIJ.da Regidora y-Síndico de 
' ,Hacienda' 

~~~----------------------~~----~------------------~ 
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2021-2024 

~~ _, 
COMALCALCO 
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•2024 )!.ño áe Pelipe Carrillo <Puerto, (]Jenemirito áe{a>rofetariaáo, IJI,f!IO{uciollario y 1]Jr:je11sor áe{ 9rlqya6" 20 21 • 2024 
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DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

ING. YADIRA DE LA CRUZ FLORES 
Cuarta Regidora 

M.P.D. ARTURO GARCÍA MARTÍNEZ 
Quinto Regidor 

~------~--=-------~------~---------------
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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